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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00542/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por XXXXXXXXXX XX XXXXX XX XX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01058/SF/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía, lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Solicito se me aporte evidencia documental del gasto anual en 2018 para el sostenimiento de la Casa de Gobierno en 2019. Dado que en una respuesta previa, se me informa solo de manera escrita que hubo una reducción de poco más e 20 millones a poco más de un millón de pesos. Sin embargo no existe ningún documento que aporte la dependencia para documentar -valga la redundancia- dicha aseveración. Solicito por tanto los documentos oficiales que comprueben dicho gasto, no sin recordar que se trata de recursos públicos. Gracias.” (Sic)
Asimismo, el particular adjuntó a su solicitud el archivo electrónico denominado 443 UAAG(CASA DE gOBIERNO).pdf, mismo que no se plasma en obvio de representaciones innecesarias y toda vez que es del conocimiento de las partes.
1. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha quince de enero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el folio número 01058/SF/IP/2019/TSP/001 turnó el requerimiento de información a la Coordinadora de Administración, en su calidad de Servidora Pública Habilitada[footnoteRef:1], a fin de colmar los requerimiento del particular. Tal y como, se observa en la siguiente imagen: [1:  De conformidad con la información publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), ubicable en la siguiente liga electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_vii/1/0/9032.web] 

[image: ]
1. Posteriormente, el día quince de enero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0080/2020, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.”
[bookmark: _Ref507070922]Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
[image: ] [image: ]
Asimismo, adjuntó a su respuesta 23 comprobantes fiscales de gastos diversos, mismos que no se plasman en obvio de representaciones innecesarias, dada su extensión.
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha diecisiete de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Respuesta entregada.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“La respuesta entregada por la dependencia obligada, no responde mis cuestionamientos, sobre todo es incompleta, no demuestra el gasto anual que se hizo en Casa de Gobierno durante 2018 y 2019. Se entregaron recibos de gastos menores, pero ningún documento que demuestre realmente, el costo íntegro. En tal caso debieron entregarme los comprobantes de transferencias a las partidas financieras relacionadas con el gasto en Casa de Gobierno, así como comprobantes correspondientes a los diferentes capìtulos del ejercicio presupuestal en esa partida. En tal caso tampoco se me entregan recibos en compras de alimentos, blancos, bebidas, medicamentos, muebles, enseres domésticos; servicios como luz, agua, internet; sueldos etcétera, solo por citar ejemplos, en la línea lógica de los recibos que se me entregaron. No omito mencionar que la respuesta està fechada el dìa 10 de enero, pero la recibí en realidad dìas posteriores. Solicito por tanto a los integrantes del INFOEM, si es posible revisar la legalidad y buena fe de esta respuesta y pido atentamente, por no ser experto, se complemente lo necesario, bajo el principio de "pro persona", gracias.” (Sic)
De igual forma, EL RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión los documentos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta, los cuales no se insertan, ya que son del conocimiento de las partes y a fin de evitar representaciones innecesarias.
IV. En fecha diecisiete de enero de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que, en fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en los términos siguientes:
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Cabe destacarse que el Informe Justificado no se hizo del conocimiento del particular, toda vez que esta Ponencia Resolutora estimó que no se actualizó lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VII. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha doce de febrero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 01058/SF/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día quince de enero de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del dieciséis de enero al seis de febrero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de enero, uno y dos de febrero de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el día tres de febrero de dos mil veinte por ser considerado como suspensión de labores, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veinte y enero dos mil veintiuno, aprobado por el Pleno de este Instituto, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diecisiete de enero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.    La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como fue referido en los Resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la evidencia documental de todos los gastos generados para el sostenimiento de la Casa de Gobierno en los años 2018 y 2019.
Asimismo, el particular adjuntó a su solicitud el Oficio número 20701002000000S/0526/2019, de fecha 14 de junio de 2019, signado por la Coordinadora de Administración y Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Apoyo de la Administración General, en el cual, en lo que interesa, refiere los montos de presupuesto para la manutención de la Casa de Gobierno, Estado de México, de los ejercicios fiscales de 2018 y al 9 de diciembre de 2019, al ser la fecha de solicitud.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular mediante la remisión de 23 comprobantes fiscales digitales, que, según su dicho evidencian el gasto para el sostenimiento de la Casa, Estado de México, en dicha temporalidad, relativos a enseres de limpieza y material eléctrico.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis en el cual refirió que la respuesta resultaba incompleta, puesto que no reflejaba la totalidad del gasto anual durante los años 2018 y 2019.
Finalmente, el hoy RECURRENTE expresó: “la respuesta està fechada el dìa 10 de enero, pero la recibí en realidad dìas posteriores” (Sic); manifestaciones que, en este acto, se declaran infundados por este Instituto, puesto que la respuesta se remitió al particular dentro del plazo previsto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, si bien la fecha del oficio de respuesta es anterior a la emisión de ésta, la misma se hizo de conformidad con el plazo previsto para ello.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta y además manifestó que el particular realizó peticiones adicionales, en la interposición de su recurso de revisión.
Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en atención a las Consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
Primeramente, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta remitió los documentos que evidencian el gasto requerido, por cuanto hace a enseres de limpieza y material eléctrico en los años 2018 y 2019.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Una vez apuntado lo anterior, este Instituto analizó los documentos remitidos como respuesta del SUJETO OBLIGADO y advirtió que asiste razón al RECURRENTE respecto de que la respuesta otorgada resulta incompleta; en atención a que únicamente hacen referencia a gastos por concepto de enseres de limpieza y material eléctrico, no así representa la expresión documental que justifique el gasto anual total generado por la Casa de Gobierno, Estado de México, presupuestado para los años 2018 y 2019, el cual fue referido por el particular en el archivo adjunto a su solicitud de acceso a la información. Así las cosas, es claro que se actualiza lo dispuesto por el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, se destaca que, si bien es cierto, el particular de manera genérica refirió que requería “la evidencia documental del gasto anual en 2018 para el sostenimiento de la Casa de Gobierno en 2019” (Sic); también lo es, que el Titular de la Unidad de Transparencia tiene, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; de conformidad con el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, no se omite señalar que tanto el Titular de la Unidad de Transparencia como los Servidores Públicos Habilitados, en el ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable, deben atender al principio de Objetividad, el cual consiste en ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales. Lo anterior con fundamento en el artículo 10, correlacionado con el diverso artículo 9, fracción VIII de la Ley Sustantiva.
Por ello, en este caso en particular, si bien es cierto que el particular no refirió a literalidad que pretendía la expresión documental de todos los gastos generados para el sostenimiento de la Casa de Gobierno, por el periodo que comprende del 1 de enero de 2018 al 9 de diciembre de 2019; también lo es, que no es experto en materia de Presupuesto ni Gasto Público, situación que si atiende a la naturaleza del SUJETO OBLIGADO; por ello, éste debió suplir la deficiencia incurrida y entregar la expresión documental que satisfaga el requerimiento de información. Máxime que, del análisis a la solicitud de origen, se advierte que contaba con los elementos mínimos necesarios para hacerlo sin cambiar los hechos expuestos; toda vez que el particular adjuntó un documento en el cual el propio SUJETO OBLIGADO manifestó los presupuestos autorizados para dichos ejercicios fiscales. Situación que en este acto se suple por parte de este Instituto, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, este Instituto, como ente garante del derecho de acceso a la información, no omite mencionar que la información requerida, invariablemente implica el uso y destino de recursos públicos; por ello, de conformidad con el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos; así como, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Sirve de sustento el precepto legal en cita:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
En esa virtud, a fin de ejemplificar el marco normativo que pudiera satisfacer el requerimiento de información, de manera enunciativa más no limitativa, son los comprobantes de los gastos erogados; por ello, es de reiterar que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza análoga; pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos y que éstos deben ser generados al momento en que se efectúa la erogación correspondiente.
Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios; así como, de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.
En este orden de ideas, es importante referir lo dispuesto en los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los cuales establecen las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “
(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende, que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de las Entidades Públicas para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es, que dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”
Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registre contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita establece que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.
Atento a lo anterior, es de referir que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es deber de los Sujetos Obligados hacer pública toda la información relativa a los montos y personas a quienes se entreguen recursos públicos. 
Por tal motivo, EL SUJETO OBLIGADO pudiese satisfacer la solicitud de acceso a la información con la entrega de los comprobantes faltantes que amparen el gasto anual de sostenimiento de la Casa de Gobierno, en el periodo solicitado; entrega que deberá hacerse, de ser procedente, en versión pública, cumpliendo con las formalidades que en líneas posteriores se estudiarán. 
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello, que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas tales como: números de cuenta y CLABE’s interbancarias.
Por cuanto hace a las cuentas bancarias y clabes interbancarias, es de precisar que dicha información es información confidencial únicamente por lo que concierne a los particulares, no así del SUJETO OBLIGADO, toda vez que su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas.
En este sentido, es importante precisar que, de acuerdo al criterio 11/17 emitido por el INAI, las cuentas bancarias y/o clabes interbancarias de los Sujetos Obligados es información de carácter público. 
“Criterio 11/17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 
Resoluciones: 
 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
Caso contrario a los particulares, como lo refiere el criterio 10/17 emitido por el INAI, que es del tenor literal siguiente:
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Resoluciones:  
RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.   
RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información referida en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 01058/SF/IP/2019, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“Los comprobantes faltantes de las erogaciones realizadas para el sostenimiento de la Casa de Gobierno, por el periodo que comprende del 1 de enero de 2018 al 9 de diciembre de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.”

3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Oficio Nm. 20701002A10024r
Toluca, Estado de
100e

LICENCIADO

RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION Y TITULAR DE LA UNIDAD
DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
PRESENTE

En atencion a su oficio numero 20700004S/UT-3565/2019, con fecha de
recepcion 11 de diciembre del 2019 en virtud de fa solicitud de informacion publica nimero
O1088ISF/IP/2019 mediante la cual se requiere lo siguiente:

owsusnPots
epandencia parsdocumenta g e . cha sverscion. Soctapr tantolosGocuments 1<ies
Qe comprusben i s, oo ECodaraue o Ut de ecurso publios. rscia ()

Al respecto, y en cumplimiento a Io dispuesto en los articulos 12, 24 ditimo
pérrafoy 59 fracciones |, Iy il de la Ley d Transparencia y Acceso a la Informacin Publica
del Estado de México y Municipios, me permito adjuntar al presente 23 (veinitrs) documentos
que evidencian el gasto para el sostenimiento de la Casa Estado de México, ubicada en
Paseo Colon correspondiente a os arios 2018 y 2019, las cuales hacen referencia a 0s pagos
realizados por enseres de limpieza y material sléctico.

in oo particular, me es grato envidfle un cotal saludo:

ATENVAMENFE

LiC. MAR{K AURGXA SOSA OBLEA
COORDINABORA-DE|ADMINISTRACION Y
SERVIDORA PUBLICA HABILITADA DE LA

UNIDAD DE APOYO A LA ADMINISTRACION GENERAL.

Li.Jame . Orozco Mandozs,Jf
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Oficio Ndm. 207010024/0072121
Toluca, Estado de Mex
27 de enero de 2020,

LICENCIADO

RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION Y
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA
'SECRETARIA DE FINANZAS

PRESENTE

En atencién a su similar nimero 20700004S/UT-27312020, mediante of
Gual salicta proporcione la informacion necssaria que servia de soports para 1a
elaboracion del informe jusiiicado correspondiente al recurso de. revison, Lmer:
Q0542/INFOEMIPIRRI2020, presentado en fecha diecisicte do enero el afe o
gurso, presentado en contra de la respuesta. proporcionada a fa_solicitud do
informacién pblica nimero 01058/SFIP2015

Al respecto, con fundamento en los articulos 59 fraccion I y 140
#6n Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Pblica del Estada
unicipios, e informo que ratifico el contenido del ofisio nimarg
1002A10024/2020 de fecha diez de enero de dos mil veinte

Asi mismo, por lo que respecta a “Salkito se me parte eviden

a en 2016, para of sostenim a do Gobiomo en
tespuesta proporcionada en el ofiio de referencia, ya que después de Ia bisquede
Sxhausiiva ¥ razonable en los archivos de esta Coordinacion a mi cargo, son log
gastos realizados para el sostenimiento de la casa Estado de Gobiemo, ubicads
Paseo Colén para los aos 2018 y 2015,

Es importante comentar que, en las raz

ones o motivos de
inconformidad, del recurso de. re:

de referencia, se ha cion de
comprobantes de translerencias a las partidas financiras", al respecto, o comenty
Que en los archivos de esta unidad administrativa no existen documentos qus

contengan la informacien solcitada., toda vez que se desconocen los conceptos
referidos por el solictante.
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Por lo que respecta a las razones o motivos de inconformidad,
falados en e recurso de revision, le informo que o se eniregaron recibos de
ompras de alimentos, blancos, bebidas, medicamentos, muebles, enseres

' de luz, agua, internet, sueldos, etc., toda vez que se consid
hechos_novedosos, 1’0 fue requerido en la solitud de_informacion
01058/SFIIPI2019 y ademas de o anterior, dichos conceptos no corresponden a a
idancia documental del gasto anual para el sostenimiento de la casa de gobiermo
en 2018y 2019,

Sin olro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.

ATENTANENTE

LIC. MARJA|AURORA SOSA OBLEA
COORDINADORA DE ADNINISTRACION Y
'SERVIDORA PUBLICA HABILITADA DE LA

UNIDAD DE APOYO A LA ADMINISTRACION GENERAL
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COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
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Rodoflo Esteban Rvadeneyra Hamdndez, en mi cardcter da Thular de la Unidad de Transparenc
o i Sacretara de Finanzes, con fundamento en o establecdo en o ricuo 185 fraccin 9o aLey
e Transparencia y Acceso a & Inforaciin Pibica del Estado de Meéxco y Muncgos, fndo el
INFORME JUSTIFICADO, dentro cl récurso do revisdn Interpussto en conira 0@ acios de |
‘Secretaria de Finanzas on os sguentes téminos:

1. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Sefal la recurente en o recurso de ravison ingrasado a avés del Sistema de Acces0 3
Informacién Mexiauens (SAIMEX(: e 6l o mpugnadoy las azones y mofivos de inconformidad.
e hace consiste en: “La respuesta entrogaca por ks Gependenca obigada, 10 (GSponds S
ovestonamiontos, s0be fodo 63 oM, 70 demuesta o asto anel Que 58 zo en Casa d Gobiomo
Guranta 2018 y 2015, S0 entegaron rocbos do gasis MenDxes, pero NG documen'o que JemUTo
mintn ook e, En e ca50 doberon aniregarme o ComproI1S 0o anSleencis s pardas
nanceras racinadas con s gasto &n Casa d Goberm, as| coMmo comprobantes Corespondentes 3 S
ronioscaplios gl ercio presupvestal on 052 . 1t Caso tampoco se e ntrogan ocbos an
Conorse o limants, Dancos, babeis, madcamentos, Tebes, onsiras GomdSIS: SaNVCs Como Az
o et sy otcétora: soopor car empls,an i nea 594 0008 08 QU 50110 lrOgaCN
o menciner s a espuesta st fochade o g 10 do aner, parola i resicad s postoros.
ekt o a5 tegrantos ol INFOEM, 5 a3 poso rovsar o legalia y b fo oo 08 05p00Sta
3 s vtamonte, PO 1 S $xpato 58 Complnento 1 necesarc, ajo o pincid do P10 parsond’
gacis. (56)

1. HEGHOS
1o g it cocos i ocinom, o rosuc o
1 vl Sterna o Acceso & a nformacion Mexiquense GAMEX), @ 50t

N . oo o i 0 S0

“Solcto se me aporte evcencia documental el gasto aal en 2018 par o Soseniriento do G153 9o
oo an 3015 Dade que an U (aSpUeSta YV, o me i 5o i manera e=cia ue ubo U
Tachreeian o poco ms & 20 miones a poco mds 0o un min de pasos. Sn embaGD o Xte AN

e e st I Cepandonce pam documertar vk 1 redundarce dicha aseveracin. SOICKD

LNOAD DE WEORMACON, PLANEAGION, PROGRAMAGION Y EVALLACION

Thulo

Subtitulo

Enfasis sutil

Enfasis

2 |
. z AaBbCel AaBoCcDd AaBbCel AaBbC( AaBbCCL AaBbC: AaBbCcD AsBbCcD AaBbCeD AasbceD QB asBbcel daBbecr daBbeer 4asbeer

Enfasis int.

= -

P Buscar ~
2B Reemplazar
[} Seleccionar +

Edicion

x

2 Compartic

5





image7.png
Formato

Referencias

Revisar

RR 542-SF-Gastos-Madifica - Word

= - x

Fuente

Archivo, Insertar _ Disefio
¥, Cortar
B etz
e BB Copiar
T Copiarformato | N K & -k % X
Portapapeles 1
Navegacion o
Buscar en documento p-

Titulos  Paginas  Resultados

Cree un esquema interactivo de su
documento.

Es una buena manera de saber dénde se
encuentra o moverse rapidamente por el
contenido,

Para comenzar, vaya a la pestafia Inicio y
aplique estilos de encabezado a los
encabezados de su documento.

Pagina 10de 41 5190 palabras

H P Escribe aqui para buscar

Espaitol (México)

KA Aa-

A-¥-A-

Correspondencia

Pérrafo

Vista

Inicarsesion 9 Comparic

Texto

Francesa

Thulo1  Thulo2

AaBbCel AaBoCcDd AaBbCel AaBbC( AaBbCCL AaBbC: AaBbCcD AsBbCcD AaBbCeD AasbceD QB asBbcel daBbecr daBbeer 4asbeer

7 Normal

£ Buscar -

| 2 Reemplazar

[} Seleccionar -

5 Edidén

5

Titulo 3 Titulo 4 Titulo 5 Titulo 6 Titulo 7 Titulo Enfasis int.
Estilos
B NRE SRR FURE FRRT SURE SR INRE SURT FRRE FERFIRR THRT TN IR ARy,
x Comisionada-Ponente:x Eva-Abaid-Yapurx
pil
ﬁwwm EDOAMEX

EBbENeaco
2020 “Ase de Loor Mindes de Conma; emblom de ke mojor Mexiquense”

o tartoJos documentos ofciles que Compreben GCho GAST0, 70 S 16COTr QU8 50 aa 0o fOCUS0S.
Diicos. Gracias * 56

1. Decivado de dicha solictud, e Sistema Je Acceso @ la Inormacion Mesiquense (SAMEX) les
asigné el nimero d expecionto 01088/SF/IP/2019.

M. Asimiomo, mecSants f i nimero 207000D4S/UT-3565/2019 do focha ez do dcmbre
e os mi diecinsore o Tuer g s Unidad ds Transparencia dsla Socroara s FRanzas. equi
1 sanvore pibica habitads e Undad de Aooyo a a Adriisracn Geneal a rfomacion
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ecsanta & ofio niemero 20701002A/0024/2020 d focha iz G enero Ga Gos A v, en &
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“...mo pamito adunar o presarte 23 (Ventirs) documentos que endencen o gasio pars 6
sotantanto oo Casa Estac de Mbico, ubcad on Pasoo Gokin corespordente s afos 2018
372075, a5 cuses hacen rekencia a 103 pagos realzados por enseres Ge mpeza y malaal
octn...” (S5)

Informacién que fue debidamente noticada el quince de enero de dos mi veints, a ravés del Sstema
e Acosso a la infomaciin Mexiquense SAMEX.

V. Atonto a o anteir, 6l iecisete ds enero do dos i vents 50 cid a ravés del Sstema do
Aooeso a a Informacion Mexiquense (SAMEX), 6 recurso 0@ reiseén inerpuesio por [l
I — cr CoNIa G0 1 reSpUESIa 103G, ol QUE recayd 6 NUmero 3O
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V. En esa virtug, medante o ofco 20700004S/UT-273/2020 el ventino G enero de dos mi
Veinto, o T g la Unidad de Transparencia 00 la Secretada e Finanzas, foquiié a a sorvidor
pibica nabiitage dé la Unidad de Apoyo & a Admisiraciin Genera,la rformacion necesars para
‘tender o mecko d MpUgnaciin lerpuesto por
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2020, Ao de Lowra Windes de Connce; ambloma do o moje Mariquansa”.

Toluca de Lerdo, México, a 14 de enero de 2020
Oficio No. 20700004S/UT-0080/2020

————

De conformidad con los artculos 3 fraccién XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones ly VI, 150
¥ 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios; en atencidn a la solicitud de informacidn pibica registrada con
ol folo nimero 01088/SF/IP/2019 que usted reaiizo el nueve de diciembre del
%o dos mil diecinueve, sifvase encontrar en el archwo adjunto, copia fotostética del
oficio nimero 20701002A/0024/2020, emitido por la servidora pabica habitada
de la Unidad de Apoyo a la Administracién General, e el que se detala o referente
aa solcitud mencionada.

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo.
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